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Diari o de la Tarde. 

BAZAR Y JOYERIA 
d e ALibe::r-to ~- O ft .. e:.tr-. 

bzterseccilm de las calle~ P icht'nclta y General Elizalde. 
~:JE+~·-

Especta!idadlen aJticulos de lujo y fantasla, renovación continua de los art!culos más modernos de Europa y los 
Estados. Unidos. 

.Bril!antes, reloj7s, pianos, muebles, cuchilleria, rcwólveres, perfumeria, álbunes, marcos para retratos, anteojos y 
lentes, espe¡os, ¡uguetes, cnstaler!.a fina, carteras y otros artículos de cueros de Rusia y mil de mercader!as que uf rece e~ ·:en 
ta por mayor y menor ll los ptectos más m6dtcos. 

L a t:Rsa cuenta con el mejor relojero v garantiza todo t rabajo concerniente al ramo de relojeria. 

N orth British. LA SALUD DE LA MUJER 
conservadas Pror las 

PILDORAS TOCOLOGICAS DMJ DR. N. BOLEl 
Ve~te y cinco años. de éxito ou.nBtante aseguran la INSUBANCE COMPA.NY 

exceleBCJa de eete maravilloso espec• fico. 1 • 
El oliO de las __ 

PILDORAS TOCOLOGICAS, 
ha hecho un cambio radical eu el tratnwiento de lati'en- ¡ A01 •vo .u. Sl DE DIBBE. DE 1891. il 10.695.969. 2s. lld. 
fermedades peculiares á la mujer así •msada como sol- 1 Oapital autorizado ........ ;!! 3.000.000 :S ~ d 
tera, ' 1 !d. •uscríto............ 2.750,000 

Representantes de grandes Naciones tln Europa y . uL pagado ......................... :!; 687,500 O O 
". Amirica certifir;an sn e"elencia. II i .. ados ole lDceudtos y Heaerva .... 2.717,177 12 9 

Bo;JOMIIOS y DaooutsT•e aseveran la vtmta de MI- Ill i&. ·, 1d& '! .,,;...,., v;tnli.:~• 7.2-!ll.~~! !!.' 2 
LLAP.EB D.l!l OAJITAS. ' :S. 10 6115,969 :.! 11 

Curan lo• acllaques pec~liar~s al bello sexu, por .es· \ Ingr•sodt>lctepurtamentode inceudio 1.55:.!,Bti:l 6 S 
to oon~ervan y aumentan lalozama y belleza de lu muJer. id. id. ""Vida y Rentas Vitalicias 1 098 010 2 10 

Bajo jurament.o a~egura el autor que no contienen il. 2.650,~72 8 6 
nin· "" droga noctva a la oulud. 

M:ERCANTILE. 

o= >¡ 3 r -~ 
- 1 --,....,_ r

rrl ¿ l 
uos fondos acumulados de los depar tamentos de se- ...... 

·- ___ guros de incundios y de vida son completamente inde- o ._.,_ JbcJtese el folleto "L" ' AT.Il O: ·'"t. ~ ·•••q." 

~ F / b • 
1 
peudtontaa. • -w-ran a rica <•fruocr; t., .\gente de e•ta reapetable Oompañta, m ~ 

~ . e • l n .!J ,Jument aotortzado, para .leotuar Segnroa Oon: 11 1 ......... 
tra 'uc<m, ltoA eu eala oiudad. 

CIGARRILLOS H \llANOS. - ' " l'$1JDil En;" 4de181l1i . e STAGG )> • 

SUCURSAL DE "LA CORONA." A vena de Mar • ~ C 1 

- ~ ~a€: *= El infi·ascrito Agente de rt( C 
t'ara mejor abastecer la necesidad de los ~ :;5 -::tJ === 

consumidores, se ha estable..:ido en esta "~~~OI .... ' o4,, 0 ~ 
Ciudad uua • "'O ~ ~ ._¡ 

"SUCURSAL" de "LA ITALIA" Soc1e- ¡;;~ ::tJ Ld!_.:::::::3 

de la acreditada marca de cigarrillos t a d' Assicura.zioni Mari- -t ~ (11 
",L'A CORONA," tin•e,F'lnvialeé'ror t e:o~tiy i; . 1 U 

en 1a que se emplea selecto materia l de a de LA j..._ L lA NZA D i~J O 1-3 Z 
V 1 b • ASEGUH.A DO HES lll~ !1> g ·o ;zce 

Ue ta a aJO.. B..t1.ROBLON A, o~Ut auto- 6,. Ud 
a fin le ¡noducir el más del ÍCI<>~O artículo 11"iza.<l0 para Ílli.eJ'V ('Hir ü ll ~ f\) -
en ~~r~tr;e~enta al por mayor Y demás de I'CPJ'üHCll Ü\,ci Óll de di ehaR • • -• 
tallrs, clin~ rse 1 ( )orporaClOll . ' (' 1 1 )q m"!OR 

.. J; fY.l· ,Urgellés de A verja de tuc t•. 
Calle de Bqhvar N um. zg. L e S t 

GllafagMI, ~~ 19 _r.~e 1892, . • agg. 



LOS .ANDE 

~OCUIIIC<IIO~ l!)ficinlc~. 

LE Y O R <,; ,\ 1\ 1 CA 

dc: ntn dl· c.an w• des no con 161l-1•l.,, 
OJ,Orl onamt'nh: \.1 rctcnt•l.u. se ~tu· 
fu.1n n rólo l.u uma a que ,c,c¡er.-

comprendido d red at_no l n t.inKuoo Función du ~·th\.-EI sib.1do su
d.! lolS el ~ I.:.UOS ant ~n·.> r' ., 1 o lr.i pe- bir .. ·~la e . en a ru el Te.1h0 '' Olme
dlhl •JUC 11e tase t \ ru ndP por do-;. pe cto d ~r. ndio a tlr.t.na ucr-.bfblico, 
ritos cumUr:ul o~, uno 1 . .- r el rcdil nU.n· "' 1 mal. gra.d·J poc;ta cspst\ol don Ju · 
te}" C.• tru vor 11 Juou. de H.!C itnda , 1 hAn Cav ru, utulolJu ,, La. IÍete Julo-

DE HALI~~OA. =~1·d'~r~~~~~~'"~¡~~:u i::::;,~~·. ~o~~-
putado:s de¡¡de d tila l"n que Oeb1ó en· 
trc:gaDe la u.nt id.td en f esorería, y 
110 .!e:.lk la r~c.ha di! la !oen tcncla.. 

s •-l'w mo\er 1.1 i_unphlil' ;lllnn )' res de \la1U" Ó ·'Viola, Pilllión y 

CAPIT UW 6• mejora de ll\ reuud;~.c1ón de la!i ren :\luerle de .1 ·• ~ · Jt'Sucn'lltO; con el 
t<U cu o..onlurmidad con las le} e J>tgutente te¡ nrto 

(Continuación.} 

ConJiJbrlidad JMd,.cia/ 

hu~:e1~ 5s~~~en~i:on~~ciS:~".~~~~~~~ 

Los que habien cto mJ.m:j.ad l) intere 
se> risc.alo.:: an tc:s dd , .. eh: Enero de 
1858, hull1eren proentado us rue~\tJ.S 
ó la\ pre:.entaren dr- tJués, no salhfl.· 
ri n por J tcha .. c.:~ntutadcs el un~ f Ct 
uen1o meu~ual, ~ .uo dtad~: ese d1a. 

6•-,\hnorar, cuanto ~,.• posible, 
la:. er ¡.;4cio ne- dd 1"e-.uru Público. 'l.1rl.l., ... , . • ::ira. Tul a. Cutro. 
su jet -n.Jo á 1~ empleado:. a reglas Magd.tlcn.~ " R. de Ualmsu. 
pre~:;l · oh para el'ttar fraudes ~~~ct.tl Ra•Jucl . • • • . • . " Arrar&s. 
mer1lt en suminiMro de ho:.p1tahrla L.:1 \'~,; ónu:.a. .... ¡ " A Castro. 
des y r.1ciunt!!' , y 1 r¡ h.~ oi.H.U que lit 1 ~luju r• ... . 
h.a~ .1 n i '''r cueDt.t.d~l ·re,oru. . Mu~l!r .2 1 • ••• • , " Bertd. del inreresaJ o, el pl :.z.u tle dos a ño~ 

dentro del cual el Ministro ó los Re 
visores pueden pedir el tercer j-Jicio, 
ae computara desde la Nc.ha en que la 
sentencia hubiere sido pronunciada, 

Cuandu los herederos de un rinden 
te renuncien 1" herencia y se exclben 
de tomar pane en el jaic:io de una 
cuenta, .S cuando no haya un repre· 
~l!ntante legal, el Tribunal ~e entende
d directamente c.;oo lat- fi adores c.lel 
fal!ecido. 

An. IO.t.-EI fribuual dc Cu( nta'> 
juzgarll todas l a ~ c.uenra:. que queda 
ron pendil!ntc:s en la:; anuguas conta 
durius en cualquier mstancto., y ¡Hoce· 
den:. en todas dd modo C"'lotablecido 
~n la pre:.ente ley. 

7•-Enuur _los tnlurmes qu.: ptda ~1 je.us. .... . .... ~r. Oalmau. 
Supn:mu Gobte..mo, y dnr C'Onocllnien·l Dtmas .. , ...... . '' Garcla. 
to al Gobernador de todos lvs av1s01: P1lato'i ... , .•• _.. 11 Cuello. 
conveniente.s para el mejor rt:gimcn y · Barrabis.. . . . . . " Heru!ndez.. 
arreglo de las rentas. Gestas ..... ,.... 41 Mora. 

8•-0ehberar y roolnr wbre al- jo::.ó. ..... . .... l 
CAPÍTULO 7° 

/)e las Jtml.u de Hacienda. 

Art. g6.- Cuando concedida. la f e! · 

visión i solicituJ del que: pttsen!ll la 
cuenta, resultart> alc.:mce igual ó ma. 
yor que el declarad -> en el juicio "ntc: 
rior de éllol, el nndente ! agar.i. la can 
tidac.l tot.J del alcance con d interé~ 
del uno por ciento mensual, desde l_a 
fecha en que fué nottficado con la pn 
mera sentencia condenatoria. 

An. 105.-En todas las capitales 
de prO\'Ínci"l habrá Junt&s de Hac:ien· 
d.1 ¡1Toitlidas por t: l l;oben~ador, y, en 
aqueiiJs que haya Cortes Superiores, 
se com¡ ondrán c.lel Mini~tro fisca l y 
dt:l Tesorer.,. En las demás provin· 
cias concunir.in á ella'i, i más dd Go· 
bernador, el T~.;-sorc:ro y d j uez Letm· 
do ó el que le )ubrogue. 

i único.-Siempre que en las Jun
tas de Haciend.J de las pruviociu se 
venule algún pur.to relativo i un ra
mo dctennin.:~do. se llamari prt:cisa. 
ruente á ellas, como mil!mbro, al res· 
pe tivo Administrador ó j efe . 

Art. 97.- Cualquiera de los Minis. 
tras que no hub1ese fallado en la sen· 
tene~a de vista, conocerá del juiCIO en 
revisión, eo la forma establecida, y 
pronunciuá sentencia d~ r,.vi3w ¡ y 
en los ca..soo; de tercer juicio, f.1.1larin 
dos de los Minhtros restarte'>. Oe lo~ 
fallos que cauSln cjtcutoria, no babrá 
mis recurso que el de queja para .lote 
la Corte Suprem:a.. La d1striUu.:ión 
de las cuentas revisarlas para que se 
sentencien en segundo juicio, se hará 
en la forma expr~sada en el att . 88 
de la pre·ente ley. 

Art. ~.-La revisión suspende l 1 
sentencia de vista. . \ 

Art. 99.-Ni en el juiCIO de vi•ta 
ni en el de revista hlbrá. traSlado, 
relación ni articulacione.-;. 

Art. roo.-El Tribunal no puede, 
en ningún caso, rechazar i lo" rinden· 
tes los pagos hechos en virtud dt: ór
denes revestidas de las formalidad~ s y 
acompañadas de los documentos de· 
termina:10s por las lep:s. 

An. tot.-Las cuentas se exami
nari.n por orden de la. antigiledad de 

~~ :J~rf~tp:l~~=~frjo,.:O~~ 
rfas fi!cales. 

Art. 102.-Lcs emplead05 que no 
hayan pretentad'"' en el término leftal 
sus cuenUtS rdauv~ á lo<:> aiH)!o prece
dentes, y lo'3 qu t:, en lo sucesio n? 
cumphesen con el d~ber de pre~entar
las, seráu de.litufrlcs del empleo y re
ducidos á prisión hlf!it.l que las pre
senten. El Mmistro de Hac1Lnda, y 
los gobernado1es dictar(ln las órdl!nt.'S 
necesarias para llevar á calo esta di~
posición y mandar in .,e~.:ue~trar y !JO· 
ner en administración l<h biene!" del 
deudor, lvs que !te hubiert:n trasmitido 
i sus heredero!:, )' los de é~tos, <;i hu
biesen aceptado la htll!ncia . in bl!ne· 
ticio de inventario, imponiendo al de
posit.Uio la oblig1ción tic: entuar en 
el Erario, el producto de los b1ent:s 
administrados. 

Si no boutareo e:.fas providencias 
para que se prcsc:nte la cuenta, el Pre · 
sidente del Tribum::l nombrará un co
mtsionado pura t¡Ue )a (nrme á COSI.l 

del mnroso ¡ } -1 é'lote 110 l' rest ntare 
lo!:> documl!nto~ nec~ano.,., la formara. 
tomando para c::. ~ o por base,l.l.s cucn 
t.L'> an tenor "s, teniendo ptl!~ente el 
progn:w c¡ue Jnyan temdo las renras 
en d .. ¡lO a JUe ~e conuae la cuenta y 
recogiendt.o t du. lo$ clato i que pueda 
1eumr, _in " ' l i ~o~c ión ck co:n¡ .robar 
las pa• uria. -1e c.1r go que ~e funrlcn 
en calculo!:> a¡ roximaclos. 1 re--cotad., 
la CU(;nl l as! formada, se cntt cgatá .í 
un Revisor para su examen. Conchu 
do éste, 'lot-d.:~ til. tra.dadaclo al1utere· 

Por falta ó impedimento del Minis
tro fi ~ca l concu rrirá /1 la junta de H a· 
c:ienda el Agenre fiscal. 

An. 1 06.-l.a~ .luntl:. de H oc:ien
da tendrán rlos sesiunes c.rdinaria.s, 
por lo menos en cada mes, se celebra· 
rin en las C3Sa.i dt Gobierno, ) ade
más se reuni rán Siempre que la.s con
voquen los Gobernadores. 

§ único.- Los Sccre larios de las 
Gobernaciones lo serán de estas Jun
tas y llevarán los libros de actas, y, en 
falta de éllos los Oficial~ primeros de 
las Secretarias. 

Art. 107.-Las atribuciones de la 
junta de Hacienda son : 
~~·-Examina r y aptoba. r los rema
tes que se hagan l!n los ramos de Ha 
cientla. 

2•- Euminar )' aprobar, bajo su 
responsabilidad mancomunaria, )a., 
fianLaS que otorguen todos los em· 
j)lc;aDos de los .mispto3 ramo!!! y las 
que d Poder E)ecu:1vo ~ometa i su 
delibcraci6n, <~iemrre que el pre3enta
do por el fiador esté domiciliado en 
la rrovmcia á que pertenece la Junta 
calificadura ó e!.tén ;ituados en élla 
'os bienes del f1ador El empleado 
tendrá c.lerccho para pedir ! 1.1 misma 
junta t"l certifil'a1:o de 'lollpervivencia y 
solvenci. de su, íiadurc.,, que debe 
acompaña r á su cuenta. 

3•-Cdel TJ.r la., ··ontratas qu..: ~l!a 
flt ceurio h01.ccr por orden del Gobier 
n.J p:r.ra suministro de \"tVere., )'de 
hoopitahdade;s, ~~o · , trucción d~ ves· 
tuari09, comtJra de armamento, penr ~ 
chos y póh·ora, cot.struct"ión y com 
posiCIÓn de cuartdl·~ , ho~ pitales y d~: 
má.\ edificios públ :cus, arrendamiento 

~eu~=t:S J~ ~!~~~~~~~.re:~~:~~~~ d; 
con:;trucción de buo¡ues, repuesto~ de 
ar:;enale.s y parqua , con a.\ÍStcncin de 
In autoridad militar, ltUe en este c..uo 
tendrá voto, y todos los demás efec
tos de que ~ecesila el Gobierno para 
el servicio público¡ pero estas contra
tas no pocltin llevarse i cabo ha.s1a 
qu e no tengan la aprobación superior, 
exccl'to en los caso!> en que estuvie. 
rcn autonzados para celebrarlas sin 
<:ste requtsno. 

§ único.- Para celebrar las contra. 
tas de r¡ue habl" L"-' t .t atribución, se 
daran aviso.:; co11 an ticipación,.\ sea 
pnr d IICfiÓC \ico oficial ó vor carteles, 
iu,·i•ando a <¡uc se ha~nn propuestas, 
para ver quién ultel.e mejores l'enta· 
ja.s al E.. tad 1 

sado, con la copia de las ob~crliacio- 4•-Form ar l o~ ca tafl tros para el 
nc~ y la de la cuenta , para q ' conteste cobro tJe las contii i.JU·~ i ones fi scales, 
y exponga lo que c;.rca conveniente, y concu~en do co n \"oto dos concej a. les 
:.1! proceda en adelante como c¡uecla. Ó do '3 CIUdadAnos eleg1dos poJ la Mu
pre:venido. Sin embargo, el que tu· nicipalidad del Cantóu cap1tal de pro. 
viere unpl!dimento O¡., ico ú otra ca usa v1ncia , cuando se uatt" de la clasifica. 
gra, e que:. no le permita (Jresentar bU) ción de lzy.; nredio:; rústicos, ó dos co· 
cuenta~ en d término legal, lo j u~tifi · ffi i!H:Íantes ~.- uando de giros mercanti
cari ante el Ministro para obtener la lo. 
Jm"tnoga t-uticifnte. Lo:. ca tastros se elevarán para su 

§ t 0 -En C..1.1<iO rf t· que ~e presc nt~; aprub.1ción al :\l ini11 tcrio de Hacien-
l.L Cll 3 por el qu larJ.l Ó (Or· eh , ~1 hUIIIC rt rct lamO dt: algttn CO n· 
mnda 1 or ,.; com1sto e n In d. tr1buyenh por haber : val uado ~u 
to~ c¡ue huhic:re purlu.lo reuoft, y i e'lo· fundo en ma:. dt'l JU~t· precio, el Mi 
tU \U;rt:n liiVO! y ~oh·t:ot~.--s lo!> fi ;ul· re!i, •mtro mar11lará cone~tr el eu ur, siem· 
ó ~~ t: ll el e m contrario, lus reempl • )11 C)\W d redamu be inuoJ uz<:<l de n· 
¿~re clmter,'!la 'o. He 1 va¡·•ar.o clst:- tru '!l· trt: me· • 11 dr.:~puo"'", d -.• cv .. tlo 
cuc~o:ru •JU4· · <.: lrJim.~rt: he e ho 1 Ml"! o el 4 ata r y ,· ( om¡oruebc que d 
bligat .ti del Jc.r de t.u~.;nt.l!i á que la!. lundu \·,¡,e rn~·no\ 1 ct. n la CM:ritura de 
pre. eme. adlJUi,iclón, 1>1 é ta no p.1~arc de dieL 

~ %".'-L:t L.1tJ. de moued.l y la¡,¡. Jito.'' :.e: a'tl!dit• 'lu•· rl··ntrt.o .lel tú· 
brica de pólvo1a "e rl!glr."l n por sus re ¡mlr.o li>e ha .lu.mento.~du, en una califl
gl.tmeuto., esptllales. c.tc!On ,ln~.:enur, d pteltO que antes 

Art. IOJ .-l>or los alcances procc• tenia dicho fu ndo. Smo estuviese 

~~: :=t~a el~:~~~~~d~~-i~~~~t~,:i;::~ j o:!at~~a~~~~ ~ '' llarrua 
rmta coosuhar al Gobierno á quien Isancar ....... .. l 
da~~_:u~~~~~~~i~~a~:~t:~ia de los ~~~~~~s:::: 5 Sr. Agu1rre. 
ju1cios de contrabaDilo,¡a] y j~us i 'o.s 1.2 nfios 

Io•- <.:,1.1mplir con 1~ demi.s fu n- de eda•l....... Nifio CueJio, 
ciones que les estén atnbulda.s p..,r lb El Angel... . . . . . . " Dalmau. 
leyes y ordl!nanz.as espedalcs. Un Centurión .. ¡ 1 

CAPiTULO 8• 

Dúposr"clo111.S generalt1. 

1'\.rt. 1o8.-EI personal de las ofici
nas de H acienda se determinará en 
la Ley de Presupuestos. 

Art. 10.9- Todos los empleado!> 
que tengan á su cargo manejo de in
tere--es fiscales, o torgarin fiam~as i sa 
ti~facción de la j unt;~. de Hacienda, y 
no podrán tomar po~et!ión de sus des. 
unos, :;in que préviamentc: hayan sido 
aprobad3..':i dichas fianzas. 

Si hasta qmnce d1as de expedidos 
los despachos, no estuvieren posesio
nado:., se considerarán vacantes para 
su provisión, é inmediatamente se da
ri cuenta al Poder Ejecutivo. 

Art. 110.-EI vnlor de estas tian . 
zas seró. cuando menos el cuidruplo 
de la renta de un afio, quedando fa. 
cuitadas las Junt-s de Hacienda y el 
:\linisterio del umo i exigir mayores, 
en proporción de los caudales que 
han d~ manejar lo:; nombrados 

Art. 111.-Las fianzas se darin 
con hipNeca esptcial ó c<Jn penona.s 
lega-, y a.bona'das, y cada uno de lo:. 
fi.:~.dore:; personales, responderá unica . 
mente ¡..or la cuartJ. parte de la canti
dlld j, que-mo nL-.t.1a · ftaot.J. 

La caución hipotecaria !te constitui. 
rá. sobre Uie·:es de valor suficiente, 
pero no ~oe tom ·. rá en consideración 
el valor de los frutos penc!iente.s, ni ti 
de los muebles que en vtrtud de:: 5U 
de~tmo !ie considc:r.1.n como mmu~:
ble-.: la personal st:ri con ti auores 
qu e teugan bienes con qué responder; 
y una y ot.ra otor~.adas por c:scnt·ua 
pública. 

(Continuará) 

[a] Qul!da derCJ'ka.1o el articulo 325 
del Código de Jo.:njulc14l.mientos en m.l· 
tena criminal. 

Q;,tóllicn. 

l..a lenunrio. 

Mañana Sá.bado 21 San Silvestre, 
para, Santa. Columba de Sens y Santa 
Melania, la menor, viuda, y Santa Pau. 
lina, mArtires. 

UomiJlL~ de gUnl"'.llu. 

Hoy Viern~ JO d~ L>iciembre ha
tA la guardia de depósito la compa· 
ñfu " Independencia" N° '5 y unn 'ec
dón dt: 20 hacheros. 

llllfio!i del Suludo. 

~!allana Sábado 31 de Diciembre. 
Marca. llena por la mallana .i. las .. .• 
)larea llena por la tarde t las 3~·. 

Nota.-Se recomienda i 105 baáb 
ta.s las tr~ horas anteriores i la ma 
rea llena. 

Uotlca de turno. 
Hacen este ser~;icio en la presente 

51! man.:~ las biguientes : 
La llotica del "Guo.yas ",en la co.

lle de Bolfvar inh!l1CC:ción con la de 
Pichincha, y la llotica dd 11 Pueblo", 
en la calle dell\1 alecón. 

IHFEBIEDADES '' ESTOIUGD. oliDO th!!laml • 
m Su¡,rumo Uuhleruo ordena 

q ue por e.t.a T~.-'Sore l l .t de llldenJa, 
:.e dcvudva a la cvmpallln Tclegr6.6ca 
de Centro y Sud-América, la cantidad 
d t s,. s67 . ~3 por derechos cobrados 
pur utllc:ll tdcgrulicos po:. ra dicha Com· 
p.anfa. 

H u ¡.¡Jdo aprobado por el Poder 
.Ejc:cuuvo, la entrega hecha ni Conta· 
dpr del Obispado, de la cantidad de 
s¡. 5·333·33· 

Soldado 10.. . . Sr. Marisca. 
Id. ~· ....... " Vda. 

El judfo Errante. " Hurtadol. 
Band1do t• • .. .•. " Hurtado. 

Id. 2°. .. ... " jaramillo. 
Un Sayón... . .. . " Soto. 
San Pedro, San j uan y de mis a!JÓStO· 

les.-C'oro general )' acompaña· 
miento. 

TITULOS DE LOS PASOS. 
1':'-Presentación del Niño en el Tem

plo y DegollaciÓn de los INOCBY· 
T~.-2':'La Huida á Egi¡to.-3• 
El Niño perdido.- 4• Entrada en 
jerusalén.-s• jesús ante Poncio 
Pilatos-¡ Scce Horno !-6~ La Ca 
lle de la Amargura.-E\ Calvano.-
7~ El Oescendimíento.-La Sole· 
dad. 

Gente del pueblo, Soldados roma. 
nos, Rabinos, Sacerdote'!, J udfos, Sa· 
yones, NiilOs, Mujeres de Galilea, etc· 
etc. etc. 

lteconoclmlento.-Los dos indi
viduos de color que hicieron variu to
rerfas en Yaguach1 é hirieron ~ dos 
pacificas moradores de ese lugar, han 
sido remitidos ayer de ~e Cantón á 
orden del señor Intendente de Policía. 
Esta Autoridad los ha vuelto á re· 
mitir, y además ha ordenado practicar 
el recon ocimie ~1 to de los heridos, que 
:;e eacuentran en el " H tl8pital Civil 
po1 los médica:. de Policfa. 

1-1 nombre de esos individuos con 
quien nadu: I'C quiere entender, es el 
Oe Samuel 1-.:stym y jo~é KyseUie, 

Nueva oficlnu.-Por el aviso que 
se encontra1.í en la stcción re:specuva 
SI! lli form:u.•n nut.~tros ltctores Oe fa 
:\gcncia e:.taUltl·iua por los :il!ñt.o 
re. J. <..:. Gvuzalt:zy V 

La mC.IlCI r;ada oficiua está llama
da á ller.a1 un.1 de las necesidades más 
impHio~as, l'UC-) lnl es In Je poder te
ner, con l:s cmnodidnd~~ necesarias, 
habitaci• •U· ~ . med1ante u un corta co
misiOn oal agen te. 

Creem<ht que lo.¡ ~eñores González 
& e• encontrarán benévola acogida 
en DU\. tro público. 

Tnl se lo deseamos. 
A¡lertum.-Mañana l'lin falta será 

la del establecimiento conocido con 
el nombre de " La Dolsa ". 

Muchas cosas buenas y exquisitas 

~~=~~i~t~~e/~;:b~ 1~3b~~~~!J;rs~~:~ 
Jc:nci.l de )Qs licores y la amabilidad y 
finru. maneras del propietario. 

Oasis.- Tandas para el S~bado 3•· 
1 ~ Guerra á lu mujeres. 
2• Gue rra i los hombrt:S. 
3• Primer acto de In zarzuela •·Sen-

5itiva ó In " Bailarina cancanilta ", 
4 • Segundo acto de IR zarzuela Sen· 

t~ith a ó la .. Bailo.rina cancanista ". 
Snl.--Actut~lmente está desc:Mgan

do ~.-ose articulo en Yaguachi, una cha 
ta para el expendio en la Colecturfa 
de Chimbo. 

COU!!JUillO.-A 1o,ooo ascienden la!! 
est.unpillb de Corres de i cinl.O ce u· 
tavos vendidas en menos de un mes. 

A f8lta de lu estampillas de á cin · 
co centavos, s~ han puesto en venta 
las de uno y dos centavos, para. susli· 
tu ir las de ese val1..r mientfllj vengan 
de Ncw York donde ho.n sido pedi· 
das. 

A ¡1etlclóu de la Facultad de Me
dic.ana ~.:n virtud del decreto Legislati
vo de 14 de Julio •Humn, el Suptemo 
GoU1erno th~pone que por T et.orerla 
se pague Sf . 200 mensuales para la 
recon:.trucuon del Auhteatro auatÓ· 
mico de esra ciud!ld, 

Bl MluL"lei'IO d~.- Guena ha con· 
cedido separación de 5ervicio lll C.lpi· 
t6n Vfctor S1gUenza del 2• de llne.1. 

S. E . el Prcsidence de ltl República 
hn conculitio ~epnr.:~eión del servicio 
al Subteniente Daniel Y~pa de la 

'' 8-igaoia de Artillerla ". 
Jln sido acreda.ado al Su.pret~~o 

llobwrno en la "Cuenta de Amorti• 

~~~~~nd'~· :: ~c~~~~~~~~e~· ;~9~7J.~ 
d.1 por d &neo del l!cuador á LOII· 
d<c 

.A SOIIl•ltud de Sor ~laña, Visita· 
clon, el Supremo G .Jbiemo concede 
<..'XC nctón de rll rechos 4 4 bultos de 
U.tiln 1' ra el Ho.lipit.al de Portovie
jo. 

E l abono he1.:ho al seftor Eduardo 

~!~~~~rra~:~o lac~:~~~~an·':~rarh! 
s1do aprobado por el Poder Ejecu· 
ti VO, 

El senor Mlnl.otro de Hacienda 
dispone que_ se suspendan lu pco\io
Db de mv1 hdez i todos aqueU01 que 
no presenten los informes de la. ci
rujanos, como lo ha dispuesto el Mio.._ 
tc:rio Ue Guerra. 

Los pug08 hechos por esta Tesore
rfa FiKal .i los señores I. BaD.ad01 
v_ Enriqul! Vepc"t, r.or g¡ros de la Pro
vmcia de Manab , han sido aproba
dos por S. E. el P. de la RepúbU· 
ca. 

!lornlfdati.-Por lo visto la mor• 
lid.ad aum_enta entre nosotros, y si no 
que lo thgan los tres co•traventora 
caidos en la Reja; dos por beod& 1 
uno por ~ndalo. 

dia~~~~óe':;~~~~ ~~t'~~~dn~= 
encontraba el cano que hada la e&• 

rrera de "Chanduy" i tiempo que pa· 
paba una carreta de las que provceo 
de agua i la población. cboe&roa1 

y del choque resultó el curo oo 
muy bien parado. 

Llevado el asunto á la desición de 
uno de los comisario,, este de las de· 
claraciones tomadas á los bretcros, vi
no en conocimiento de que para ha.. 
cer los cambios de los tJesvi01, saltaD 
al suelo dejando que lu mulas cond .. 
ouen la marcha i su voluntad, y ea 
uno de estos momentos fu6 cuao.do 
se encontró la carreta con eJ ca· 
no. 

N o teniendo el carretero culpa nin
guna ea lo sucedido, fué puesto en U
bertad. 

U&etlflr.amos.-En nut!tro n6mc
ro de ayer pusimos que el beneficio 
de la señora Dolores R. de Dalmau 
se verificaría el libado eo la DO
che. 

En lugar de ser en la mencionada 
noche, se pondri en escena el dia do
mmgo, siendo la obra escogida al efec
to, "El Rey que rabió." 

Con apetito.-Luis Ochoa estaba 
anoc:l1e en la fonda de un chino rt· 
parando uanquilamente sus fue~ 
por meJio del alimento. 

A tiempo que iba i ponerse la co
mid1. en la boca, entró uo moreno que 
responde al nombre rle Timoteo Me
rima, el cual le arrebata el plato y 
con voriz apcuto da en un momento 
bu•. na cuenta de él. 

Increp10do por Ochoa le responde 
c.Já.m.ifJie unos cuantos ga.rrotazOl ea 
In c.:~b•·za y conc:Juida su faeoa, se re· 
ttró llevándose un so:nbero de fina pa· 
j t que no le pertent:da, 

Capturado y puesto á buen recau
do en la R~ja, pagari su falta, y ade
mlis la curaCión de las heridas hechas 
:\ Oehoa. 

Leemos en "El RepubliColllo" de 
Qu1to. 

"Coumo.-El 19 del presente,á las 
4 p. m , con todas las fónnulu pres-
c~t as por la o~d~nanza del caso, pre
VIO el rec •n04:1m1ento de estilo fu~ 
poses_ionado del importante carg~ de 
Su~dmecto~ del Colegio 1\lilit~~r, el 
Senor Te01ente Coronel Doo Rie&r~ 
do c.or~ejo, quien,_ por su pericia 1 
conoclmtcntos, ha s1do favorecido coa 
el honorf6co cargo que ~ le ha con
fiado. Dt:3pués de esta ceremonia. 
el a\umuo Señor Telmo Buendla, eu 
un ~erm'1SO y sencillo discurso, agra
deciÓ al Supremo Gobierno por su In· 
terés en levanta r la milicia ecuatoria. 
na., y por la acertada elección que ha
bfa hecho del Señor Comandante 
Cornejo, para el cargo eu que acaba 
de poses1ona.M. El Subdirector, por 
su parte, pronunció, también un elo
cuente discuno wbre los es'tudios y 
reformas IDllitares, sintetizándolos ca 
un muy bien concebido progra· 
ma. 

Conclufdo este acto, varios cnba.Ue
ros ~e la Capital y los Seflores Jefes 1 
Ofic1ales presentet, fueron invitados 
por lo~ Set\otes Proh:sores del Esta
blecimiento i un abundante refresco 
~Jurante el cual, entre mutuos aga.s.a~ 
JOS y gmtlsima cordialidad, brindaron 
los concurrentes por el Prísidente de 
la República y por su Gobierno, que 
tan &eñalados favores venfao haciendo 
al soldado de la PatriL 

No repugna que un militar repre
sente con t u etpada 101 tri\IJÚOI ~ 
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Precios al alcauee de tod111. 

Grao Hotel de Parls. 
3 1J Fau6"""~ )' llontmarlr~, 

Afl .Jdtt tft lc•s GrJilrln B ouln aru, tll ti unlro tÜ Parls. 
Este p n c.ao.Liecunsento, agnacbdo y dtcondo nuen.mmte. situado 

:o d Cenll'O de 14 CaJ:u.al, o frtce 1 lu ~ VUjcros. Ne-gociantes yl\uD-

W.~~i{C;~"~':; ~~~TO ',S/<I.Oc ES \ DEPARTAMENTO 
PARA tAl!ILIAS. 

•• Y J,er. ptiO 6, S• 4ol·SO y J Cranc:OI t6lo c:o:nswe en la ctimea, 
E.GU'CIUdO r In'. pi.J0---8, ,, 6, S y. (ra.acosJ L&dtfCKCdaeo los p~ 

Puos altos R .a,~~ú\~~$; ~·~ ~~: lu babitaeioDcs. 

Almueno J fra.ocol omi1la .¡ tnnco~-Vino oompm:tdido. 
Pe~ idn r cuarto' precio IC'tluci.to una temporada. 
Se h.abl&n todu W leocuu f en cspcc:i.&l la espdol&. 
Con.cjo.-l..ol riajt. .a.nt" fle Ucpr l Puf , hariD bien m tdepa!&r, 

..J: PWtd-Pa.ns- L1t¡unnOS (tall.ora, taatOI m1nuta.) cstKaon 1&.1 (la qae 
.ea de: lleaW, FAL Nord, Orla•1 Ot~cst-llootp.un.abe. OuQC... St l.uaft:) 
IJ~hdo del •i.ajero. O o cmrle* drl CR.AN HOTEL DE PARI~ coa el 

~~~::::;.! ~=:·nr.:m~ ~~~!~~;~:~D. Si no 1e pone~ 
Cfran Hotel de Parb, J8 fo,A.U.bour¡r Montmartre. 

K .u~Propu:tario 1. Director. 
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